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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 17 de noviembre de 2023. Informo 
a la señora Juez, que, en la fecha, se recepcionó a través del correo institucional de 
esta célula judicial, memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, contentivo de liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ  
Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Marulanda, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO:   INTERLOCUTORIO 316 
RADICADO:  174464089001-2023-00031-00 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  ELIZABETH VILLEGAS ARREDONDO  

EN REPRESENTACIÓN DE LOS 
MENORES J.L.V. Y E.L.V. 

DEMANDADO:  MAURICIO LÓPEZ SERNA 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se corre traslado a las partes de la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por el término de tres 
(3) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
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